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DRAGOTA IOAN X6816983J
DUMA CALIN CIPRIAN X8771931F
EL HADRI NAOUAL X3911201M
EL MASOUDY AWATIF X9210260W
FERNANDEZ FERNANDEZ MARIA DOLORES 54095630K
FERNANDEZ RODRIGUEZ ISABEL 79252985E
FERNANDEZ RUBIO SILVIA 80151861N
FERNANDEZ TORRES INMACULADA 75255012R
FORTE SUAREZ CRISTINA 75262864X
FRANCO RAMOS YOLANDA 30969928Z
FUENTES GARCIA MANUEL FRANCISCO 75227254G
GALDEANO RODRIGUEZ INMACULADA 75255045B
GARCIA AZCARATE YON 75262974M
GARCIA CASTILLO MERCEDES DEL MAR 75268664Z
GARCIA LOPEZ EZEQUIEL ROSENDO 23279429W
GARCIA MUÑOZ JUAN ANTONIO 79023235L
GARCIA SENO ALESSIA 75716185R
GARRIDO NAVARRO MARIA LOS REMEDIOS 53340763Z
GIL HERRERA JOSE MARIA 79020872W
GIMENEZ SANCHEZ JUAN DIEGO 23290448G
GOMEZ MATARIN MIGUEL 75268389S
GOMEZ MORO JUAN PEDRO 47083396G
GONZALEZ YESTE VIRGINIA 23290442K
GROZA DORU LAURENTIU X8210743L
GUTIERREZ RUIZ ROCIO 75268487K
HARASTASAN VICTOR MARIUS X7896848M
HERNADEZ RODRIGUEZ MARIA 75716158C
HERNANDEZ SEGURA FRANCISCO 75257802P
HERNANDEZ SERRANO MARIA DE LOS ANGELES 75270275S
HERRADOR GARCIA ROCIO 75021740H
HERRERA TAPIA MANUEL 80156790L
IBAÑEZ SANTORUM JUAN ANTONIO 53707314Z
JIMENEZ OLIVA ANTONIO ALBERTO 78529054Q
JULVE SEGOVIA ANA GUADALUIPE 46717749B
KRASNEKOVAS JEVGENIJUS X4505630E
LARA RAMOS MARIA DEL PILAR 75727193S
LARA MIRALLES FRANCISCO 15470156B
LEGASPI BOUZA EFREN 32692441B
LIXANDRU AURICA CATALINA X3582552A
LLUMIGUSIN AGUILAR VIRGINIA JEANNETH 77242056Y
LOGRINOV DENIS X3423140G
LOPEZ GARAY ELENA MARIA 75264022H
LOPEZ GRANADOS DAVID 10902367E
LOPEZ HERMOSO LORENA 45600583R
LOPEZ MARTINEZ ANA BELEN 75260491Y
LOPEZ PARIS TANIA 76630752L
LUP ANA X8523043W
MANZANO LOPEZ FRANCISCO JOSE 45599932V
MANZANO ORTEGA MANUEL JESUS 75246017E
MARTIN ROMERO JORGE 79022575A
MARTIN SALADO MARIA TERESA 75710675B
MARTINEZ DE LAS HERAS JAVIER 54096009D
MARTINEZ MARTINEZ SANDRA 24390576L
MARTINEZ SALAS TAMARA 75270486L
MATEO MUÑOZ NADIA 75267954V
MEDINA LOPEZ JOSE ANGEL 75898804T
MENCHON LOPEZ F JAVIER 75269489B
MERCADER GIMENEZ ALBA 75724696W
MIÑARRO GONZALEZ PEDRO 75109504Z
MIRALLES GIMENEZ TAMARA 75724880W
MOLINA PARRA MARIA JOSE 77347120Y
MOLINA SANCHEZ IBAN 45597838Q
MORALES MARTIN NURIA 75723243K
MOREIRA HARTMANN WILLIAM X6900471B
MORENO FERNANDEZ YOLANDA 75261858Q
MORENO IBAÑEZ TERESA 75266124G
MOYA FERNANDEZ JOSE 75255757X
NEDELCHEV PETROV TSVETELIN X6817164X
NITA IONUT X6457294K
OLEA CUEVAS JAVIER 53287439G
ONOFREI LOREDANA ALINA X8828115W
ORTEGA JORGE JONATHAN BRUNO 78621135M
ORTIZ FERNANDEZ BEATRIZ 53713899K
PANADERO GARCIA MARIO JESUS 06265254P

PARDO RODRIGUEZ GEMA MARIA 75262266X
PEÑA DOMINGUEZ JOSE MARIA 74859653N
PEREZ GUERRERO JOSE MANUEL 78038944J
PEREZ MORENO JOSE ANTONIO 45600365J
PETRUT DANIELAALINA X8700554E
PIÑAR OÑIVARES JESUS 75109371L
POP OVIDIU FLORIN X4810180Y
POP OVIDIU FLORIN X4810180Y
PUERTAS MORALES MIGUEL 75259021P
RAMBULEA TRAIAN X7307288G
RAZOR LIDIA DANIELA X6427487E
RIVERA MANRIQUE MARIA PILAR 53714055Q
ROBLES VILLEGAS ANGELES 53711725D
RODRIGUEZ CAPEL OSCAR 75248672D
RODRIGUEZ GALERA JUAN FRANCISCO 75715161N
RODRIGUEZ MARTINEZ ROSA MARIA 75246376J
RODRIGUEZ TENA DAVID 28970438Y
ROMERO REQUENA LUCIA 45311627V
ROZAS LARA LUIS JAVIER 45921684E
RUIZ PEREZ ANA JOSE 75152591E
RUSU MARINELA X5253255D
SALVADOR BUENO DAVID 75713068N
SANCHEZ FERNANDEZ EMILIA 75260892Q
SANDOVAL MARTINEZ GUSTAVO 53357018P
SANTIAGO MORENO ANA ROCIO 75718908X
SERRANO RODRIGUEZ JOSE MARIA 45597613K
SERRANO CUADRADO JOSE MANUEL 53708215H
SEVILLA HERNANDEZ JOSE 75713898Z
SIMONELYTE LAURA X3856466X
SLAKAITYTE EVELINA X6059313D
SORIANO GUIRADO JUAN MANUEL 75267800R
SORIANO HERRERA RAUL 45714687W
SOSA LAURA X6411227T
SOTELO ESCOTO CLAUDIA X7136451B
SOTO FERNANDEZ VICTOR MANUEL 75263802M
SUT MARIANAGERGETA X6444025T
TEBA CHAMORRO JOSE MANUEL 77355744M
TEJERO AGUILERA YESICA MARIA 50610836A
TITU ACHIM IOAN X4931915W
TOBARES MARTIN LUCAS NICOLAS 02297946Q
TORRENTE DENGRA GINES 23263199X
TORRES GALLARDO CAROLINA 75258085S
TORRES SEGURA FRANCISCO ISIDRO 75723762B
TRUJILLO RUZ RAMON 74921008A
TURMO BIEBEDA KEREN 46947210R
UBEDA GUTIERREZ ANTONIO 75264078M
VASILIU IULIA VASILICA X8733444E
VAZQUEZ ESTEBAN CRISTINA 53537902C
VENEV KIRIL VENSISLAVOV X9114192M
ZABALA CAROLINA ANAHI X5848042Q
ZARCO RODRIGUEZ LUCIA 06267498K

 ANUNCIO de 16 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre la solicitud de ac-
tualización de tarifas máximas para las instalaciones de 
transporte por cable de la Estación de Esquí de Sierra 
Nevada, en la temporada 2011/2012, y las correspon-
dientes Normas de aplicación. (PP. 3711/2011).

Con fecha 17 de octubre de 2010 se ha dictado por la De-
legación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Granada 
Resolución cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

R E S U E L V E

Autorizar las nuevas tarifas y las correspondientes normas 
de aplicación para la utilización de las instalaciones de trans-
porte por cable de la Estación de Esquí de Sierra Nevada, para 
la temporada 2011-2012, que se transcriben a continuación:
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1. Telecabina Al-Ándalus:
  -  Billetes para visitantes no esquiadores 

(subida y bajada)   16,50 euros
  -  Billetes para visitantes no esquiadores 

infantiles (sub. baj.)   9,00 euros
  -  Billetes para visitantes no esquiadores 

(temporada)  251,00 euros.

2. Telecabina Pradollano-Borreguiles:
  -  Billetes para visitantes no esquiadores 

(subida y bajada)  16,50 euros.
  -  Billetes para visitantes no esquiadores 

infantiles (sub. baj.)   9,00 euros
  -  Billetes para visitantes no esquiadores 

(temporada)  251,00 euros.

3. Telesilla Parador I:
  -  Subida o bajada  4,50 euros
  -  Subida y bajada  6,50 euros
  -  Temporada (subida y bajada)  105,00 euros

NORMAS GENERALES PARA LA APLICACIÓN 
DE LAS TARIFAS

1.ª Estos precios incluyen el IVA y Seguro Obligatorio de 
Viajeros.

2.ª Son de aplicación las normas de utilización de las 
instalaciones de remontes mecánicos, aprobadas por Resolu-
ción de 17.12.84, de la Dirección General de Transportes de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 120, de 29.12.84).

3.ª Si durante el funcionamiento de la Estación, por mo-
tivos de seguridad u otras causas justificadas, la Dirección de 
la misma se ve obligada a cerrar al público instalaciones y 
pistas, ello no obliga, necesariamente, a la devolución del im-
porte del billete (artículo 9 de las Normas de Utilización de las 
Instalaciones).

4.ª Habrán de existir Hojas de Quejas y Reclamaciones 
a disposición de las personas usuarias en la Oficina de Aten-
ción al Cliente de la Empresa, con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto 72/2008, de 4 de marzo (BOJA núm. 60, de 27 de 
marzo), y demás disposiciones reglamentarias de desarrollo.

5.ª La empresa no es responsable de la pérdida, robo o 
extravío de ningún tipo de abono (forfait) o billete.

6.ª Queda terminantemente prohibido fumar en el interior 
de las cabinas y en los accesos a los medios mecánicos.

7.ª Estas tarifas se aplicarán a partir de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su noti-
ficación. 

Granada, 16 de octubre de 2011.- La Delegada, María 
Nieves Masegosa Martos. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace pública 
la Resolución de 23 de septiembre de 2011 por la que 
se dispone la publicación de las Normas Urbanísticas 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Pizarra 
(Málaga).

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de 3 de este 
mismo número 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2011, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dis-
pone la notificación mediante publicación de extracto 
de las resoluciones de procedimientos sancionadores 
por infracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a las personas interesadas que en el Anexo se relacionan, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de extracto de las Resoluciones asimismo relacio-
nadas en el Anexo, dictadas por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía en procedimientos 
sancionadores tramitados por incumplimiento de la normativa 
portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando la 
caducidad del procedimiento, en aplicación del artículo 92.3 y 
4 de la misma. 

A N E X O 

Expte. Fecha
Resolución

Interesado (NI) y Municipio
Ult. domicilio

Art. L21/07
Infracción

Sanción
€

433/2010 10-10-2011 María José Espinar González 
(24193152), Granada (Granada) 78.a (1) 100,00

437/2010 10-10-2011 María Ángeles García Lagares 
(28786833X), Sevilla (Sevilla) 78.c) 200,00

752/2010 19-10-2011 Grupo Gestandon SL (B91301051), 
Alcalá de Guadaíra (Sevilla) 78.a (1) 100,00

938/2010 17-10-2011 Explotaciones Hermanos Pirri, S.L. 
(), Utrera (Sevilla) 78.a (1) 100,00

954/2010 17-10-2011 Ingeniería Tauro S.L. (B91525998), 
Sevilla (Sevilla) 78.a (1) 100,00

 Nota (1):  Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régi-
men Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, en 
relación con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.d) del Reglamento de 
Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 de marzo 
de 1995.

Sevilla, 2 de noviembre de 2011.- El Letrado Jefe, José 
María Rodríguez Gutiérrez. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2011, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dis-
pone la notificación mediante publicación de extracto 
de acuerdos de iniciación de procedimientos sanciona-
dores por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a los interesados, se procede a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de los Acuerdos re-
lacionados en anexo, dictados por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía para el inicio de pro-
cedimientos sancionadores por incumplimiento de la norma-
tiva portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando 
la sanción que del procedimiento podría resultar, así como el 
artículo infringido de la citada Ley.


